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I. Disposiciones generales 

l\1I~ISTERIO DE MARINA 

J.¡EC'RF;TO 18u911951, da 22 de septIembre, por el que 
se aprueba el Estatuto de la Asaciaaión Benefica para 
Huérfanos de los ellerpas Patentados de la AI"macla. 

La Asocladón Benet'icn para Hué¡'fano8 de los Cuerpos Pa
tentados de la Armada, inicialmente dellominrcda «Colegio de 
Nuestra Señora del CarmeM, se rige por el Reglamento que 
aprobó el Real D¿creto de siete de noviembre de '"¡ni! novecien
tos qUIDce y los pr~cctpos ampl1atorlo~ ncordad('ls por la Junta 
General, a propuesta del C~nscjo de AdmInistración, pJr impe
ratIvo de circunstancias divprsas en ias vicisitudes de la Entidad; 
mas la convenlencln de formular una regulación ncorde con la 
Sltuac1ón actual de la Asociación y el cl¡mulo de las ·aludldati 
Dormas complementarias. aconsejan artic.ular un Reglamento 
nuevo que !lel al espiritu fundacional y mantenIendo los ór¡:a· 
DOS rectores, ordene con mayor n~xlbilidad la obra· socia.l·bc
néflca que con d beneplácito general reallza la expresada Aso-
ciación. _.. 

En su vlrtucl. a propuesta del MInIstro de Marinn y previa 
deliberacIón del Consejo de MInistros en sU ¡'NIDión del dia 
Qcho de septiembre de mil noveclenLos sesenta y uno, 

DISPONGO: 
\ 

A,rtículo primero.-Se aprueb¡¡ el Estatuto presente de la Aso
claclQll Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos Patentados de 
la Armada. Integrado por sesenta y cuatro articulas, en siete 
capItulas y una diSPosición transitoria, 

Articulo segundo.-Queda dcro;ado éi Real,Decreto de siete 
de novIembre de ml! novecientos qUince a partir de la fecha 
<le· publlcaci6n Y, vigencia del Estatuto referido en el art!c.ulo 
anterior, 

As! lo dispongo -por el pl'esente ·Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de septiembre de mil novecientos sesenta y uno, 

El Ministro de Mr.rlnB, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCreCO FRANCO 

ESTATurO DE LA ASOClACJON BENEFICA. PARA HUER
FA..'óOS DE LOS CUERPOS PATENTADOS DE LA ARMADA 

CAPITULO PRIMERO -

DISPOSICIONES GÉNERALES 

Articulo 1.0 1;D. AsocIación Benéfica para Huérfanos de los 
Cuerpos Patentados de la Armada, Que tiene pOI" Objeto atrncter 
11 la educación, instrucción y mantenimiento Ce los huérfanos 
de Sllll asociados, es una. ent.ldad con personalidad jluidlca y 
fondos propios, con c!lipacldad ,para a.clqulrir, pos~er. gravar, ena· 
jenar bltncs. y realiza.r actos y cont.ratos cW cualqulcr clase ,re. 

.lacionadoa CO:l su fin, asl como ejerCitar todo género de accla
ms, sin otras limItaciones que liu, establecidas ~n las Leyes y en 
el EstatutQ presente. 

Art. 2.° La dumclóll de la Asociación Benéfica para Huér
fa.no$ de los Cuerpos Patentados de la Armada sel'á indefinida. 
La entidad se regl.!':f po~ las normas del E.iitatuto presente y pre
cepto& de leyes y cilsposlclones apUcables a las instituciones 
benéficas y ~ocI111c~; su ámbito será nacional. y tendrá su cio
micillo en el Ministerio de Marina. 
. Art. 3.° FOl'me,rán parte ele la Asociación los Almirantes, 

Generales, Jefrs y Oficiales de los CU,~l'PO¡' Patentados de la 
Armada, de la Reserva Naval Activa y el perwnal de CartQgra
foo, Grabadores, Observadores y calculaóores en situación· de 
actividad, r1!sen'a o retiro, La fecha de su ingreso en la Aso
Ciación será la de perCibo del primer sueldo d~ Oficial o asimila
do. Los a.~ocladcs procedente~ de la ill~tltuc1óll BenéUca para 
Huérfanos del Cuerpo de Subof1clale~ trll.lls!C!'irán el importe 

de las cuotall abonadas en dichas Institucl6n hasta el momento 
de ce3U.r en ella por acceso a un Cuel1lo Patentado. En el caso 
eie quP. no hubiernn p{rtenecido a cJlclJa Instit·uclÓn deberán ab~ 
n¡¡.r la cuota de entrada que determine el Con~eJo de Adrnini¡;. 
Lraclón. 

Art. 4." La Junt.a general, a pl'opue5ta del Oonsejo de Adml· 
nlstraclón. podrá nombrar «Asociado de honenl a· qulflles hu
bieran pr'estado ~ervic1os I'elevantes a la ¡\¡;od¡¡clón. a sus· Cen
tros dccmtcs o a sus beneficiarlo/). 

Al't. 5." Son beneficiarios de ia ASOCiación los hijos de 108· 
asociados fallecidos. Los asociados del Cuerpo Ecl~~lá.st1co po
drán de"i¡;llfu (\ un beneficIario entre sus sobl'inCi~ carnalcs huér
rano. sl viviera a sus l'xper.sas. mediante escrito dirIgido a la. 
PresIdencia, con la debida J ustlrlcncl6n. 

Art. 6." El patrimonio SOCin"1 estará constItuIdo con los r~ 
cursos siguJentes: • 

a) Las cuotas orcUnarias mensuales de los Wioclados y )a.s 
extraordinarias que pudieran acol'darse, -

bl El 5 por 100 d~l Importe de las conslcnaciones mensualel 
para fondos econ6micos, 

el Los recu!'sO~ ohtenldos por venta de cupones. 
d) Los honorarios de lo~ alumnos no huérfanos en Cent:rOl 

docentes regidos pOr la Asoclacló:1.. 
e) Las sub'¡enciones del Estado, 
f) Las donaciones y legados a favor de la AsoclaclÓn o ~ 

sus Centl'OS docentes; y -
g ¡ 10& Intereses y rentru¡ d!! valores r InversIones. 
Alt, 7." La cUiUltia de las cuotas. cupones y honorarios que 

forman pinte d~ los recursos de la Asociación será fijada por 
la Junta general, a propuest~. del Consejo de AdminIstración. 

Art. 8.' Las· cuota<; de los asociados &e descontarán en nó
mina. y .su recaudación. asl como .la del 5 por 100 de lo~ fond08 
económicos, est.al'á El cargo de los Habi1ltad~, Qule1lles se aten
drán para su ill'll'cSO en la Tesol'el"la de la Asociación a· las 
disposiCiones establecidas para. este objeto. l.<i~ ¡asociado;; que 
no percIban hailer,s aA:redll:<Jdos en nómina del Minlstel'lo de 
. MarIna Ingresarán sus cuota,¡, cUrecto.mente en la expresada 
Tesoreria.; . -

Art. 9,0 Cuando \111 o80clado que no percIba BUS haberes por 
Hablllt.aci6n del Mmislerlo de M.a.rlna estuvi~re :>1 descubIerto en 
el pagO de slt.~ cuotas, sel'á advertido de ello medlnnte oficio, 
para d debido reintegro de las (lantldades no :;¡¡,tisfec~¡as, ya que 
el asociado es pert;o¡ml y directamente re.sponsable del pago de 
sus cuotas. Cuando el dr:<:ubl.\'rtn fup ... tiurante un plazo supe
rior n nueve meses, dará lugar a la baja en la AsociacIón. y 
para ser dndo de alta nuévamente ¡,erú exigible el. obono de la!l' 

, cuotas !lo s:lUsíechos, Increm~tadDS con una cuota de entrada. 
en In cuan tia que para estos casos acuerde el Consejo de Admi. 
nlstraciÓn y apruebe la Junta general. 

Art. 10, Cuando el número de cuotas que adeude un asoclnclo 
al fnllecer no rebase al de las corl'espondiente& al Plazo ele nueve .: 
meses ma.tcJ.do en el nrt!culo antfl'ior, los hll~rfanos no que-:· 
dar:'m privadOS de l~ beneficios de la A~oclactón, si bien se les 
descontaran dlch:l.5 cuotas de lai> Pil!l5lónesque han de perclblr~ 

Art, 11, Los a·soclackJs que f¡¡rran separadob de sus CUerpos.: 
por sentencia, l'eso!uclón de expediente gubernativo o fallo dei: 
TrIbunal de Honor. serán dado~ de baja en la m1srna, con pér- ' 
dlda de sUb derechos como tales y devolución de las cuotas sa- . 
tlsfechas desde su Ingreso en la A~oc!a.clón_ 

Art.-12, Los caudales d~ la Asociación se h:¡llar:'i.n sometidos 
en cuanto a .su custodia e Inversión· a los normas vigentes en 
el Mlnls¡,erlo de Marina para el régimen de las Cajas dependlen •. 
tes del mismo, as! como t<1mblén a las r.ormas especiales dicta
das pa.ra l~.s entidades de carácter benéfico y ¡oclal y lna ~.\lroo 
plementarlas aprobad/:\5 Dor la Junta general. 

CAPI'I'ULO II 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

Art.. 13, La Junta general ol'dlna11a se constItuirá con el 
Oons.~jo de AdministracIón, los Delegados de la ASOCiación en 
IOi J.:epartamento~ Ma,l'itimos y Bases Navaleó )' el número total 
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de a$oclllclo~ qUe l"e¡;lClan /~¡1 Madrid," pudIendo tambl6n asistir loó 
qUll ev~ntu(\lmcn~e se hallen ftl dicha capital. 

Mt 14. La Junta [enerfll. Cll'dlnnl'la ser!t convocada en el 
primer ~!'imestre de cado. 11110 pr0\'la c!tuclon hechn !Jor el S~· 
cr~ta!'1o, en nombl'c del Prcsldeme, que se publ1cllri en el «Dia· 
1'10 oflclah) C011 st.cte cliub de antelación. al menos, o. le: !<::cha 
seiiaio.cla. ).lldieando el ella. hol'1I. y local en que haya de reunirse 

Al't. 13, I!.'n la Juntn general ordinaria se dará cuentu.: 

1.0 .D~ todos lof, actos y gestiones reallza.dos por el consejo 
de Aclmir¡lstn,ción, que se e;o;presfl.l'ún en la Memoria c¡ue. por 
CS~I'¡lO dcb~l'ú prrs8ntal' el S~~¡,etarlo. 

2.0 De los C~U'g05 ·que 1;ll1b!ese vacantes en el Consejo pal'1I 
I que se haRan los 1l0mbl'amlentos. 

3.:' Del. e~tadQ de fon~os de la AsocIación, present.ando: pi 
TC-.~()l'ero lus Cll,l1ta,~ de Ingl'·:sOS y gastos del l\(lO anterIor llarn 
que, r.lll hallarse confOI·me~; l't'cllll>lJ. bU a.¡j.robaciÓn, flrmándola~ 
el Presid~l1l;e, Vlcepresldente y tres Vocales de los que forman 
d Consejo ele Adl1l1llist¡'aCión, 

Secl'oturlo.-Un J¿fe de cUa!c¡uler Cuerpo Putrmado. 
Tesol'ero.-Un Jefe de Intrndenciu. . 
V¡¡ca.lc3,-Un Jcf~ U OflCl1I.1 (le cuda Cuerpo Patentacio, 

Art. 23. Pam ¡"arma.\' parte del Consejo ele AdmlnistrElción 
ser:/ condición necesarla la ele llevar c1c~ UllUS t.lc asociado. Loo 
cargo~ de Secretario y Te50rCl'O pertellec-t:·{¡.n i\ !a pltmt.illa de 
~e.rvl()los de 1[1. AsociacIón 

I\!'t. 24. Son nt1"ibu~lones del Oonsejo de Aclminl¡;troción: 

1." ACOl'drl.1' In admisIón de nsocladns. 
2." Fijar ios" elías en que se hall ele celebrar. las Junta~ Il;e,. 

l1el'ale~ crd\narlas y, cuancto pl'oc·eela, convocar a Junta:; gl;'ner:,. 
les extraordInarias. 

3." Disponer d·~ la ilwerslón ele fondos de la Asociación, ate,. 
mándose en prliner lugar a los gastos necesario> de la mJsma, 
y en segundo Nl'lll1no al mejor rendimiento de 105 rem~iJJel1tes, 
dnmlo cm'nta a la .Junta genera! 

4," 1"I.~ca1iznr los grlst.os· de la Asoci;¡.clón. ctl:' IlU;; Cenll"05 " 
y ele sus Servioies, po.: si o· por una Junta c~nsora. comlluest~ 

Alt. 16 .. Todo asocia.do puede remitir,. por escrito. a la Se- por el VIcepresIdente y dos Voca!es. 
cret!l,ria del Con~ejo de Adml'1JstelaClón lo. prO)loslclÓll que esU, . 5 .. , AP1'ob¡¡1' las propuestas de contrn.tos que se estimen con· 
me opOrtuna. a.. fin dI.' que se dé cuenta en la prtmel'a Junta, venlellt:'s para el cU!!l'Pllmie-nto de les finc~ rlc la Asoclnclón. 
siempre que el Con~elo lo con"ídel'e pertinenttl. SI éste no lo 6." Velar POI' el cumplimiento de los acuerdos que se tom~n 
COnsi~l'a as¡, el SeCl'cta.rlo notií1car{~ nI Int!1'eoa.do llloS rllZonl!'S en 1m. Junta.~ generales, 
en que el Consejo apoya. su acuerdo Asimismo. se podrá en la.s 7." Clasificar los 11uérfanos que hayan de aco;cl'S~ Internos 
JUntas dlri~It' por cualquier asociado .toda clase de preguntas d(' o con pt:nsión para cada curso académico. n 1:1. vista del estado 
interés genel'a.1 para la AMlClnclól1, de fandOl5 con que cuenta la Asociación y de las plazas vacantes 

Art., 17. Los acuerdos de la Junta general ordinarIa &erál1 en los Centros docentes. . 
válldo~ cualquiera que sea el número de asoclnc1os asIstentes. 8.0 .. Confed¡' represmtación bastan!.e al Pl'e~ldente pa.ra su 
En caso de el11pate, se tepeLirú la votnclón. y sr ésta no diera actuación Ildminlst!"Utiva y judIcial, 
lfsultado, decIdIrá el voto del Presldmte·, . 9." Propone:- 10.5 cua..t1tias de las cuotas. cu!Jon.es Y honora-

Art, 18, La JUllta genero.l extraordlnarlll. esto.rá constituida \ 1'105 S. lo. ,Junta ¡¡rneral. 
por tlXlos los asociados. que podl"Íln QBlstlr n ella p~l'Sonalmente ·10. ~solv('r sobre cúnntos extremos determIna er.tt! ElItatuto. 
o por mMlo. de repl'esenta.ntca, La representación, se o.cI'eclltarn 11. Interpretar las disposiCiones reólamentnrlas. . 
por elocumer.to fehaciente o mediante compru'ecencia de los In- . . 
~reFados ante el Secl'€tal'io de l.n AsOciación o 1011 DelegadOS de . Art. 25. El CorueJo· de Aelminlstraclón, cuando lo' est!me 
la. 1'I1!¡,m.e. ell D(lllll~ta.mentcB y B¡weB Navales, O¡lOltW1o, pOdrú dc)egHI" alguna (le sus hmcionc, en una Cami. 

Los poderes confel'idos a loa l'epl·csenl.ante$, y las cUlIgenclas. ~16n Ejecutiva, compuesta del Vlcepl'rsJdente, TesoNTO. Secre--
aOl·edlta~.lI'a8 d·e l¡w comparecencias a que se ¡,~f!ere el pó.rrafo tario Ji' dos Vocnles, bnjo la presIdencia .del primero en el caso 
anterior. deberán oorar en poder del Presidente ante.s de la de no asistir el President,e. . . 

. reuni6,n de lo. Junta Art. 26 .. Los Vocales elel Consejo de Aelml:listrac.lón f>e ·re-
, Loo asociado/; an .... mtcs podrán emltlr su voto por esCrito, que novn.rin 1'01' Ulla cuarta parte en la Junta generul. ordinaria, 

CUl":ml"lU1 al Pr-csleleute. por medio de los Delegado~ en Departa- pudi¡mdo ser !le~legldos, . .. . 
me:'ltos y Bases Navales, con ;antelacl6n sufLciente paru que se Art. 27. Cuando algún ml€mbl'o del Consejo tenga que -cesar 
en<:llBntrcn en su poder antes que la JuntQ tome acuel·dos. en el cargo· por cualquier Calosa justIficada, 10 manifestará al 

. Art. 19, La Jtmt:1. general extraol'dinarln será convocada en' Presidente, quien, de acue-rdo con el Cons.eJo. r.ombrará lntari. 
]0& Blguientes .eMOS: nam2nte de oUelo un asocla.do. del mismo Cuerpo que le sus-

tItuya hll!ota la prll'l1e~a Junta general. . 
1,0 ·POl'acuerdo deol Con~ejo 'de ·Admlnlstraclón, 

.2.° Cuanao se trate de IntrodUCir modificaciones en el ar
tiCulado d~l Estatuto. 

3.° .Cuando, pOI' consecuencia. de una gre.ve crisis finanCie. 
ro., se crea conveniente recaudar cuotas extra.urclJnarlns entre 
lós lISoclado5 parn hacer frente a la SItuación. 

.. 4.0 A petle-Ión de los !lSoclad~6. en solicitud dirigida s.l Pre· 
sidente en.ln que e"pon~an con toda claridad el asunto que ·ia 
motiva. y suscrita, al· menos. por c:en aso.ciados. 
,5,0 Cua!ldo.se presente un recurso conforme a lo d!&puesto 

en el, o.rt!CUlo 28 del ,Reglamento presente. 

Alt,· 2D. La Jun~ general extraorcUnarla se convoca.rá me
clla.nte citación hecha por el SecretarIo. en nombre del Pre81den
te, que se pUblicara en el «(DIario Oficial. del Mll1IBterlo de Mil.' 
(~!1o.» COn velnte días de" antelación, espeCificando el objeto de 
Jilo l·eunlón y eleUa. horll y local E11 que haya de verifIcarse. 

.:. Art. 21. Para tomar .acuerdos. la JWlta general extraordI
naria necesita 1'euntr, en primera citación, la mitad' Inás uno 
del total de asociados, 6i no se reuniera este número, entre pra
s9·ntes. r~presenLados y los que !!'mltan BU votO· por eSC1·jto,· He ceo. 
tebrarét- en segunda convocatoria::. dentro de las veinticuatro hOre.~ 
§lgulentca, sIendo en es~ caso fLrmf8 105 acuei'dos, cualquiera 
que sen. el número de los nsístentes. . 

. Los acuerdos de la Junta serún comtmlcados El 1& SU]:H!rlo
re:s AutorldaelC!l de las distIntas· JurIsdicciones· para conoc1mlen
to de los a30clo.dos que encUae radiquen, 

OAPITtTLOm 

DEL CONSEJO DE ADMlNIS1'RACIÓIf 

Art. 22. El COllr;ejo cÍe Admlniatro.c.1ón be constituiré.. colno 
~e: 

Pre51dt:n~e.-·Un Almiran~ o Vlcealm1rll.nte. 
VI(erncs.!~n~,-Un Qene:'al de Cuerpo Fatentado do, la Ar· 

mada. 

Ar.t. 28. Todo. nscclaelo POdrá r~url'lr en repos1ción contra 
los acuerdO/! el el· Consejo de AdmInistracIón. tlp,blenclo hacerlo 
llar escrito dirigido a su Presidente denCro del tcrmmo de veInte 
dlas Il. partir de la fecha. de notifIcaCl6n al interesado. 

Contra ·la deds16n que refiuelva. dicho r~urso podr:i- alzarse 
el intel'e~ado. dent.ro· de Igual pl.azo t.le vejn~e dlas, ante ,lo. 
Junto. 'general extraordinarIa tnedlnn te escrito elevado n 1:1. 
Presidencia de la AIloclaclón. siendo firme y deflnltlvo. la reso
lución de dicha Junto. 

Cualquier recurso presentado por un grupo de asociados no· 
inferlor:a cIncuenta contra acuerdos tomaela~ ·por el ConseJo .. 
de Admlnlstaclóll se someterá, previo informe de éste. á la. 

, Junta genera.l el(t.raordlnarla. 
Lila declslone6 da los Directores de los Cent.ros docentes de 

la l\boclación podrán ser recurrIdas unte el Consejo de Adm1· 
nílltl'a.clón. qeritro del plazo antes e;o;m·esauo. tanto por lo~ asO: 
ciados como por IIIS personas que señala ef art!culo 65 de e8~ob 
Esta.tutos. La rcsoiucióndel Consejo .al declcUr dichos re~~05 
sel'á !irme y definitiva. . . 

,. CAPITULO IV 

I?EL PRESIDEN'1'li:·Y VICEPRESIIIENTE 

. Art. 29, El preSidente' de· la Asociación será nombrado por 
Docreto, o. pro¡:,ues.ta del Ministro de Marina. 

SU5 atr1buc1~ne6 ·serán laa .slgulentes: 

. ·1.' Representar:o. la Asoc~cl6n t.n los actlls oficiales ~. &n 
las II,ctuaclon,es adl11lnlstratlvaa y judiCiales que acuerde In Jun
ta genm\l o el Consejo de Adminl~tr¡¡c1óll, ¡JucUendo delegll1' 
elltns a.t·rlbuclone.\l en d Vicepresidente o el1 ~u{llquJem ele los 
mIembros de aqUel, y otO¡'gal; Il estos efectos los poderes que 
ct>tUDe oportunos, 

2." Ejercer lo. alta il1llpeccl6n de la Asociación y Centros de 
ella dependientJes. ~ .. . 

3,0 Pl'c~ldir. la Comisión Ejecutiva.. el C0118ejo de Aclmlrus
tl"actÓll Y la:; JWltas gatle-ro.les ordlnal'k1s y extraonllna.rias, 
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.. 

';,' .OnieMr lOs ll:\ges aCordados por el.Con:,ejo de Admln15-
tl;ución o la Junta gWél'al. 'J. en caso de ur~cncla, los que dls
!XJngu, dm1.l'o del limite mal'CalÍll por el Conbcjo ele AdminIstra
ción, al qlle clar,1 Ctlt:'llta InmedIata .. 

5.') El de~p[tchu y firma de todOb los a~unto5 relaCIonados 
CO!1 la ASOCiación. salvo les que expresamente c!{')egarc ' 

6." Reso'¡vel' POI' ,ii lt\S dificultades del !llo:n~nto c¡uP puedan 
ocurril' ell casos ufgeme~ e impi'e\'i~tns, dundo dcspués cuenta 
al Con~,Jo de Admlllí:;traclón. 

7." CllalCllIícr otm atriblición que le sea conferida estatuta
rIamente, 

En el eJercklo de sus funciones, la PresidencIa de la ASO
cIación se' pOdrú dil'i~h' de oEcia' (1. tod¡¡s las Alltolic!a.Cles y or
sanlsmo" tunt.o mllítal"s COIlIO civl1rs 

,út. 30. El Vice{Jl'rs:ctcnle sera designado por, Orden mltJ1.s
teri:>!, o. Pl'olluestn d~l Con~ejo de Atlmi:JistTllclóll, Sus atribucio
nes sel'fll~ las Bigltier:tes : 

l:J SlL:titllil' al Presldent"" 
2." El désp:¡~ilo f,1~ lo~ asuntos I claciO:1ado$ con Jo: Asoc!a· 

clón que la Presidencia le delegare c:'Pl'csal11entc. . 
~.o La prc~laencla, en .~u caso, rJz la ·Coinf~ión Ejecutiva y 

de la Junta Censora, . 
4.° Cuo.lq1.\Je:' oLm atribución qu", le ses. cO:lfel'lda estatuta

riamente. 

CIIPll'ULO V 

¡;¡¡ LOS VOCALES 'i Df;L PERSONAL IID:'UNIS'XflATIVO 

Art, 31. Los Vocales dcbern.n asIstir a la.~ reunlolles del 
0011&,jO de Aclmlnistración, nm:iliaoJ' con SUn cOlhejos a la buena 
ma.rcha y administraclÓ11 de ~n 1\~Qciac:lón y enc<:~'¡:al'se de Io..~ 
estudios ~' ponenciati 1I\1e el Consejo () su PreSIdente les enCO
mienden. 

Art. 32. El SeDrctul'lo ele la ÁsocinCI611 tendl'li. o. su cargo 
1M funcic,nes que. a contInuación se eXPl'ehan: 

1.11 Ejecutar,' por orden ele la Presidel1cia, los acuerdos de 
las Juntas generales y del Consejo de Administración. 

2." Cum¡Jl1mentar laH órdenes de la Pre~idencla y de la VI-
tepl·esiaencla, " . , 

3." La Jefatura elel Detall y de los servlclu~ de la Secl'eta.lia, 
4." L!evn.r, los libros d~ actas y autorizar estas, asi como 

SUs copia~ celtlfic.,'ld[l,s. con el visto bueno del Presidente o, en 
:m Cll.SO, del Vicepresidente. . 
. 5" Organ.i~ar lo~ servicios, dl..~trl1.mir los trai:'aJos y velllr por 

la tramitacton normal de la documentación ¡¡, w cargo, 
6.' Informal' a los (¡l'g:1l10S rectores y, en gemral, ¡¡, los !ISO

ciados el} cuantos e'asas seall objeto de COilSulta Con relación a 
nOl'mas y dlspo;,lciones vIgentes o se sometan a la conslckl'nCióll . 

, superior prlr!l su resolucioll~ y' , . 
7' Hedactal' la Memoria ,anual d~ la AsociacIón, asi como 

fpl'lllular cuajlt.¡¡s propuestas o e§tudlos se leer,comiellden, 

" Al't. ~3, Un Jefe u Oficial '(\~ Cuerpo Patentado desem¡Jeliará 
el cometido de segUlldo Jefe de la: ~ecretaria, sustituyenclo tanto 
al Sectet,arlo como al Tesorero y al Asesor docente en casos de 
a,usencla, enfe¡'medad o vacante; tendrá a su cargo el archivo 
'de la 'Asocla'clón y UEvarú personalmente el registro y fIchero 
de asociaclos y beneficIarios. El cargo de lI'Ilgundc. Jefe de Secre
taria 'y Io's del personal auxilia¡' de . las oflclna~' de Üi Asocia
cIón I)enenecerún ¡¡ su plaJ1tllla de sel'vlc!os., Y Su de&emj:lCilo 
tendrá. lugar con sujeción a las normas y horarIos de trabajo 
q.ue se determinen. 

Mt, 34. El Tesorero dcscmpeilal'a el cargo de . Depositarlo 
de 'los cn.udale& de la Asociación, con an'.(?glo a lo dispuesto en 
el articulo .12, y te!l(ll'(L Ins mi'\lllaS responsabl11dadCli que los 
Hl1~1it.aclos de lu¡; buqufs o e,cenc.\oñes de, la A:'muda. 

Art. 35, L<ls cantidades' qtie POI cualq\lier concepto reciba el 
T¿gorero se ingl'esai'ún InmeC:atamente en cuelll a CorrIente ban
ClU'la a 110mbred·(' Moclac!ó!!, IJlIdielldo sólo e;.¡istlr en la Caja 
de la Tesorc1ia los fo::dos que autorice el Presidente: 
, Art. 3G. Él Tesorero ·atenderá los presupu~sto3 'm'ensuales del 

COiEgio y d~m:'¡s Centros. ,as! como los gSllloS L'~tatutarlos, P¡'e
vlamente aprobaclo~ por el ConRejo. Los pequeflos S:lIitos y Im¡ 
perentorios se satlsfaní.n pl'f:yla orden de pago do la pre:;1den
cla, Los talones para la e:-:tracclón eJe fonrlnR' rlel¡. ~ttrnt.a ca
l'l'hmte debet'im sel' fiÍ'lnGclos po: el Tesorero '1 autorIZadOS, con 
su firma. por el Presidente, , 

Mt. 37. Ci>1II0 Jefe adm:nlstl'¡¡,tlvo de la Asociación, cITe
Borero resumlra men&ualmente las cuentas del Colegio y demás 
Centros y las, gene'mleS de la Asociación, que presmta¡'¡i al Con
sejo pum su inspección ¡i aprObación, si procedIere, Redactará 
loo balances mensuale~, y ('omo Jefe de Colltabil1dad, llEvará los 
libros reglamentario5 y extencl::¡'átotla la ducwuentaclón eco-
nÓllÚco-udmlnistrati va,' , 

. CAPlTUl.o. V1 

DE LOS sERVICIOS hDMINISTRA'I'IV()S y DOCENTl's 

Art. 36, Ln Secretaría 'la Tesorerla y la ,'sesoria DocentA 
con,1ltuyen los l'l'~ servicIos aclnunistl'atlvos Centrales; el pri
!llera tendl'lL el cometido a que se refieren los apartados de loa 
articulas 32 y 33 deiE~tatuto presente; el segundo atenderá las 
fUl1,c1ones propins elel Tesorero e incluidas en los ar~icuros 34 
al 37, ambos Inclus.lve, y el terocro, la Asesol'la Doc~l1te, tendx'.Í, 
n su CiIl'gú cuant{) ~onclerne a la educacIón e Instmcción de los 
huéfiUlOs belleflclal'ios, Coh'glo de NuestJ'lt Señora del Carmen y 
otros centro~ clocentes y I'·"sldenclas escolares en los que la A...~. 
elación teng(leUcogidos huerJ'rulos, El personal de pla.ntUla en es-' 
tos ~ervlcJcs serú destInado por Orden mlnlstellnl.. a pl'Opueshl, 
de ia Presidencia, ~. la jornada de trabajo del lllI&mo será la del 
Ministel'lo de Marina. . . 

El personal de estos seryiclo~ pert~necera a la pl!l.ntlllll. de 
ios de 11\ Asociación, 'sel',í. deslgnado por orden ministerial, a 
proplle~tal de la Preside¡lCio., S se ~lljetarfL aJas Ilotma& y hornria 
ele traba.il!: que .se d~termlncll. 

Art, 39, El Asesor docente, el DÍI'eCtor del Cuiegio de Nuestra 
Sciiol'a del Carmen y los Directores cie centros do6entes que 11.10 
Asoclaclón establer.1ere u5ktll'án al Con~ejo de Admlnls¡'¡'acl6ri, 
cuando Sea.ll convocados por' la Pt'esidencla, como Voeal(8 sin 
voto,' y 1I. las JWltas gellel'al~;¡, como fornumdo par~e (jel Con~ 
Jo de Administración, '. 

Art, 40 El Colegio de Huérfanos de la Armada o «Colegia 
de. Nuestra SeÍlora del Cam¡ellll (S· el Colegio-Intcrnado de la 
A~lX'la~lón, centro docent! afeCto al Ministerio de Mar1!\'i en 
el que cursarán los estudioo de bachillerato, oreparación para 
Ingreso €n la Escuela Naval Mlllt,ar' y demá.~ Incltúdos 'en el 
plo,n docente del miS!Í1O lbs huórfanos varones que hayan cum
plido lo. cdad scfialac)a en- el nrLl¡;ulo 47, y tambIén Jos hijos, 
nietos, hermanos y oobrinos consanguíneos de asociado, éstos 
como internos. medlopensionistas o externos, med1ante el pat'l 
de los honora.rlos que para cada curso académiCO acuerde el Con
sejo de' AdminIstracIón. También POell'Ú haber en reducido nú
mero becarlos por plazas cle.·lntercamblo con otros colegiOS llll-. 
litares an:ilogoó o de centros con' los que el intercambio se acor
dare o cuando se t~lltaI'e de Circunstancias excepcionales, -y siem
.pre en P.5tOS casos 'de becarlos con aprobacIón .ministerial a prlJ.o 
pue.sta de lo. Pl'esldt'llcla. . 

Art: 41.' El, Colegio de Nu,estl'a Seilol'a del Carmen, asl como 
los otros centros docentes que tuvIere la Asoclaclón, estarlin so
metidos en su ré¡:;lmm eConómico n ol'denaclótl pre$UPuestu.lln, 
con arreglo a los' Ingr~sos y gMtos acol'dados por el Consele. 
de AdmlnistmcJón; reclblran los fondos para las atenclonea 
menóuales de-' la Tesorería de la AEoelaclón y rendirán al Con-
8e1o de. Adfnln!st4'aci6n cumta OlensuaJ de liisresos y gastos, 
que s~ra exarrJlIl~a previamente por,la. Junta Censora, con in
dependencia de la flscallElción ,que compete a la Intervilncl6n 
Central d~l MInISterio para los Ingresos y gastas de In Asocia." 
clón y &Us Organismos POr tratarse de entldau subven't1onada . 
y atendIda con CflrgO ¡¡. cl'éditoB' cifrados en dl/itlntos capitulos 
y articulos de la sección de MarIno. del presupuesto genel'&! 
del Estadll, ' . 

Art, 42 La plan.tUla del Colegio de Nuestra SeñOI'8 del.Car
men, Integ,'ada por el Director, Subdl¡'ector, Jefe del Detall' 
Jefe de E~tudios, Cal)cllo.nes, Médicos, Profesare¡, mllltares, PrO: 
lesol'tS ci\11es contratados, Comunidad de Religlosa~, Subolicla-. 
les, Maestramm Y' Marllleria, sel'{¡ fijada por él MInistro de M~ 
rlna n., propuesta de la ProSidencia. La ml&mll. aprObación y pr4> , 
puesta requerlrii la plantilla de cualc¡ulei' otro centro docente· 
que se establ<.'cle~e. El' personal de Jefes. y Oficiales será de asO- r, 
CIados pertenecientes 11 cualquier Cuerpo' Patel)tado dc' In Ar-' 
mada, siendo mérito preferente la posesión de un titulo acadci
mIco de Doctor, Licenciado, In5eniero, ete,. y a ser posible ha
ber descmpeftado servicios docerftes. . c: 

El personal ~ que se refiere el pál1'afo anterior' queclará: BU-I 
jeto, ~ es millt.<¡r, a las normas de servicio del !)elteneclente ·al 
Cuerpo y empleo de que forma parte, y si esc1vll. a las estable.. 
CI~a:s en ln~ dl.sposlclones ,labol'ale.s que, segíÚl su clase. le 1ii:!t1l 
a!>¡j~ab!es, '. 

-Art. ~3 El régimen Interior del Colegio .de Nuestra Seziora 
del Clllmen y el ele- c·un!qu!er otro que 'S~ establfcáere ~eni. regu
'llldo POI' un Estatuto aprobado por la. Junta general, B proP¡:'!s
ta del consejo de Administración, que también dIspondrá las 
relaciones y coordlruici&lJ con 'Ios servicios ~ la secretaria. Te
soreria y A~e5orla Docente, 

Art, 44" Para la. educación f:'lllsti'ucClón de las 'húél'fanka, 
la A~oclación podrá _establec,er centros 'docentes análogo~ al '00-
i((;:lo .de Nuestra &uQra del Carmen, concertar becas o plázaa 
en co1.egiosfemenlllos p¡:estlglcsos u otorgar clIlltidade¡,. Dlel1B~ , 
les p¡u'a at~ndel' a ta.l clase de gastos. '. . . 
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Art, 45. En CGda una de la~ capitales de lo~ Departamént.CJs 
Ml1l'ítlnlo~ y dl'·las Bases Nav¡¡.J.(~ habrá un Jefe dl' la Armada, 
nsoclaC¡o, des1gr:aqo por el Consejo de Actmlnl~trllción como De
legado en repre~ntaclón' de este en 10. respec'lva jUl'lsdl~cl6n, 
cuya repl'e"mwclón reJClbl.rl~ periódicamente la ~ebido. informa· 
ción para conocimiento de. los USOCilldos. además dc la~ Ól'c.tenes 
t' Instl"llcclonrs·pertlt:entes. El personal embarcado se relacionará 
P:1l'E1 cuánt·o cOl1clel1le"!L lo. Asociación C011 el D~legado del r:~, 
plll"tllm:Ilto o Base Nayal en que se eUcuentre surta la uniaad 

• oc su clestlnll. . 

CAPITÚLO'vU 

DE LOS HutRFANOS BENEFICI.IRIOS 

Al't. 46. Los huel'!al1Os de aflociados tendrán cwrfcil0 a dls
fru(,¡u' de 103 benf"ficlos de la Asociación d¡sde el día en eme 
Iilllr.zea el p:ldrtl hasta que cumplan la edad de veintidós niles. 
amplIable hasta la edad de veinticinco en los Casos sei1alados 
en este Estatuto. L[\5 huérfanas, has~a los veln~cuatl·o, amplia
ble ha,sta los veinticinco atlos en los casos previstos en di ello 
Estatuto. - . . . . ' 

Art. ..7, Los' Ilene!"icios que OtOI'g¡{ la AsoCiQclÓI1 Beneflca 
para l'Iuérfauos Cie los CUCl'POS Patentado~ de la Armada son 
JOSslgu1enus:'. . 

al Pensión o mi .. "llio fccmómico mensual .ba.sta el Ingreso 
en el Colegio. . . 

b)' Internado en el Colegio de HuérfrulOs de la Armada 
· (¡Nuestra. Seflora. del Carmen» d~sde la edad de nuev~ ailos. o 
yo!tmtarJllmente desde los ocho. hasta .que termmen lo~ estudios 
contprf'¡lClldos en' fl plan de ellseilanza del expresa.do Colegio o 
cesen en éste 1)0)' cntu;¡¡ jt18t1f1cad[l.. 

el Intemudo ell otros centl'O!;, IllClt180 semillal'ios, becarlos 
porillt~:camblo con instltuciolleb militares análogas y acogidos 
<'11 res,ldenclas t'scolares. 

dlP{I".slúll o Huxllio e.cor.ómico mensual POI' larga. enfer
m.edad. incapaCidad' o nnol'malldo.d. 

e) D,OllaUYO:l laS huél'!anas pOI' cambio de estado, entre-
gado por· ulla' ~(Jla: ver.. ' 

f) .Amdllos económicos de carácter especial o extraordiJ;1a-. 
rJ:o, pl'emios. Impol't.e de titulo,~ y otros al1álogo~: 

~I Gastos de viaje; y , 
1I) Auxilio económico ml:'nsua.l a los alumnos ele la Escuela 

Naval J\Xi:ltl\l" y Academias Mllitar~s .hasta 'el empleo .ele GUUl'
diamarlmlo y Alférez, tespecw.vamentC. 

\ , 
. ·Art. 48. MensuClJlnellte se entl'egurá a la madre o tutor dt' 

todo huerfano que por su edad no pueda ingl'e.~ar en el Colegio 
una pem,16n (] auxillo eCOllómico en la cUulltla que para caela 
eJHciclo económi¡:o acuerde la JWlta generol a propuesl:<a del 
C<lnsejo de ·Adnúnistmclón. . . 

. Art. 40. LOb huérfanos Vllrones, al ingresa1' en el Oolegio 
de N1.Icstl'll Sl'oliora del Ca.r~en en régimen de Internado. serán 
at,endidos en cuanto se refiere a. manutención, Instrucción y ves
tuai'io, asistencia Ilanltaria, y fOl'macióll cultural. 'religlosa y 
ecl\lc¡\clón f:¡;!ca. dentro de 1M normas de dIsciplina y réglm.en 
interior del eX\)1'esaelo Colegio, en el que cursarán los estudios' 
11)cluidos' en 'el' plan doo<~te que para cada .l"llrso académico 
np'rue~ el COlisejo. de Adm11listración prevIo dictnmen de la Di
rección y claustro de Profe§Ol'es del. CÓleglo, oida la 1\se~or!a 
Docente. 
.. ' Art. SO. La Asocip.ción POdril n.tfncler a la ~slstencla, m.Mu

.tenC'.Ión· y educaciÓn de lo:. huérfanos varones en régimen dé' 
( .tlltei'nado en otl'OS centro:; que pudiera establecer, ell seminarios, 
.~l).'l~ltuelones militares análogas, como b¡oorlos por intercambio, 
y en 'residencias escolares de car:\.ctel' oficial o paltic<ula,l'. todo 
.eÜo .en ID. forma que c!ispor.ga el Consejo de. Administración con 
al'reglo a llorma:; apl'obadüs en Junta general. . 

~';'\ J\rt. 5l. La~ duérfll.Ilas sn":.Ín atend1daa medlantG la entrega 
'mensual (l. sus madres. o tutores de Wla. cantidad en concepto 
.depmsión o auxilio económico en la cuantía aprobada por la 
.Junta gllneral. a propue~ua. (lelConsejo de AdJ:l1.inlstración PElra 
cada ejerciCiO económico. En lusar de 111. expresada pensión o 
auxUJo' podr-án cOllcertlU'se .en su benefl<;io plaza& en centros 
docentes de r~~bnoclda solvencia o prestigio, si la ABoclacl6n 110 
los tuviese propios. . • . ' 

Art. 52. A las huél'fll.IlllS que contraigan matrlmonio se les 
entregará, por una sola vez. como atixi11o," la cantidad que la. 

· Junta. gen·eral acuerde 11 propuesta d<'l Consejo de Admdni&tra-. 
. clón paro oada ejercicio económico,· Tamblen percib'trlll1 dicho 
aux11!0 económico las huél'fan:l.s que profesen en una Orden 
rell¡r!osá. y conthn1en ell ellllo Mnn1nado el periodo de noviciado. 
/ Art. '53. Las p.ensloncs mensuales o auxilios eCOnómicos que 
se.6.t.Ql·glten Q los huerfanos y huerfanD,s Que CW'5an (studios 
a.cad,ém.lcolJ constarán de tres partes; 3.), manutención; b), ves-

tua.rio, y Cl, libros, )llatriculas y gastos de enscúallzu. Las peno 
SiOli.eS corre5pu:ldientcs EL ln.~ qUé' no CL\rsen estlldios' academlcoti 
5alD.lnentr~ se Intcgrnl':-.lJ, de bs part~s u) y b), . 

Art. M.Los huérfanos varones que cursen estudios dIstintos 
de los Incluidos en d [¡lan do¡:.ente del Colegio de Nuestra. Se[¡cra. 
del Carmen p~rcibirún el nll~i1io económico n p~m~lón mensual' 
que se acuercle. Hegt\ll los cu~tl'O grupcs siguient.es: 

Al Los acogidos nI ColegIo que al temlir.;¡r el BachaIcmto 
cl!glel'm \·olunt.ariamente lUla c:ll"rera clifc~ent.e de I(ls C!.lrsada.s 
en t!l mismo J' ¡JfLnt las que tienen <\Pt'oltucl f;~ica. 

BI Los baChIlleres que no cursan cnrre:'a del' plan de en ¡,e
·flar.~o. d~l Colcio ele Nue~~ra S,Ü01'o. del Carmen por falta de 
aptftud fislCH. 

C) .Los e"tudiantes ya l)aChlllel'eR que no ~e hubieran aco
gido volWltnrÍllme¡ll·e al bewfic!o de escolaridaa e inLemaclo fn 
el Cole;;lo ele Nne.,tro. Seíío:'u elel Carmen; no <lbstante. el COll' 
seJo de Admin!Sfl"1',ción poelr:i acordar la~ c,;cepr.lol1ts que se con. 
~itieren tlcrtil:entes según 'sc expresa en elnpartaela siguiente; y 

[:11 Los alunlllos-de Bachillerato que. &in hallarse enfermos. 
cur<~9.n cstucUos runa. del Colegio. quimes pel'clbirCLIl 10 n;¡ismo 
que los ill~lllídos en el grupu CJ.- clr.bienelo prevlarne-!lte illvit;ir
Sl'les a ingresnl' eú el COlegio: no ollstante. El Consejo de Adml-
1l1stración PQclr:~ UCOl'd,L!' \U.., excepc:or.es que se consideren per •. 
t1nentr.s 0:1 atención a clt·CWlsta.l1cins fspec!ale~ que ¡¡cOnsejell 
la Inr.lusión del huérf:Lno en' ot·ro gru:Jo eie la .~\nsificación y en 
consid~ra~ión a la conducta '.1 n.plic~lción del mIsmo. previa jus
tificación en ex¡x(llente inco¡¡elo a petiCión dI! pnrte lllkresada. 
COl1 dictamen ele la A~esoria docente y que ha de ser resuelto 
por acuerdo del menClonaclo Con5ejo. 

, l' • 

Art. 55 .. Los húél"fanos acogidos El la AsociacIón seran p:lsa
portarlos y vIajarán con lista ele emoorque cUül1do su desplaza
m(e.11to sea debido a incorpnmción al ColegIo tle Nuestra SeÍlora 
del Carmen, vacaciones l'eglamellto.rJ::w u otras viajes POl' moti
vos d,e e~tudin o enferm.¡;da.d . 

. Art. 55. Los h'lerfal10S .que lngresan en la Escuela No.va.1 
o Academias j\ll11tares tiene:l ~erecho al abOllo' por cUenta del 
E.~tado del eqUipo reglamtntarlo. Mensualmente. hasta qu~ al>
teugan el empleo ele Guarcllama.ri:la Ó de A1!érez asimilado, 
pcrcibirin lín3. ayudr. ecanómica en la cuantía que acue¡'de la. 
Junta gel1~ral. '(1, propuesta del Consejo de AdmlnlsfraclÓn. 

Art. 57. El Consejo de Aelministnciól1 podl'lI prOl'rogar el 
pel'lodo de tiempo p~"m .el percibo d2 la pensIón o au:-:llio eco
nónllco ,cuanclo 105 ¡llll!rfnnos hayan temlllludo sus estudios en 
:universidades o E:<cu·Cln.s especiales antes de cumplir la edad de 
veinticinco :;IilOS y hayan de proseguir estudios preparatorios 
de oposicionés. hasta que obtengan lt:gl'esos profe&lonales o cum
plall. In epacl limite de veinticinco años. preVia r·esoluclóll, en 
cada casO. del Consejo. a propuesta ele la ASesorla Docenw y con 
la justltlcación requerida por ésto.. 

Alt. 5S. El COllsejo ele Adtnin:5tración podrá acoi'dar la con
cesión de auxlllos económlcQs de' carácter espeCial, como pr~ 
mios. Importe cle titula,; académr.cos y otros anúlogo~. druldo 
cuenta a la primera JWlta general. ' . 

Al't. 59. El Consejo de Administración podr(, :ltender a gn.stos 
extraordinarios. debidamente ju¡;tific¡¡,Óós. por atenciones. sanlt-!J.
rias [J. lo:, huérfanos con pensión. y también podrá ncordar. con 
arreglo a las nOrmas y cuantías n.~ordadas por la Junt:l gomeral, 
la concesión ele ta,es gastos por larga enfermedad. hasta la edad 
de veir.tlcinco nii.os, 

Art. 6(1. El huérfano que, ~iti motivo de en!ermedad. se vee. 
precisado a rep,tir cur50 tenelrá derecho al pago de los gastos 
ele matrícula.. pero llopereibiru menwalmente la cantidad seflá
laela por el concepto de libros. Los cla~ificmlo¡; en el grupo A) 
del articulo 54 perdcl'án el del'ccho a beneticios tras €stuclifll' 
dos ailos el misnlo curso 5in haber obt·cnido la t-:probaclór., y. en ' 
igual casa, los del grupo B) perciblrún un tercio menos de la pen
sión l1asta cumplir In edad I'<'glamentmia para el c{se de be
llefld03. 

. AI't. 61. Los huérfanos que c.ursen estucUo5 fuel'a del Colegio 
de Nuestra Sel10ra del Ca.rmell u otro Centro de la As~ciacl6n 
llctltlClll'Úll y justificarán al Asesor doc>:nte las :natriculos. pape
letas de examen ~"cuantos datos y antecedentes I~s reclame sobre 
MI cOllductn escolar. Los alumnos de Academias pr~pal'Utorlas 
~ti.11 obllgados a intel'1srrr de la DireccIón de las mlsma~ remi
tan nota de callflcacioncs a la Asesona Docente en el domicilio 
de la A¡¡pclfl.cJÓn. El retraso e~cesi"o 1;0:1 el cumpíirnJellto de estas 
Obllgnclones podr{, S1r Mlllci()nado con la susper.slóntemporal 
de la pensión o auxll10 económico. . . 

Art, 6-~ .. Tocio hUúrfl1l10, nl tel'minar los estudios ele Wla CII-
1'1'1.'1':1 o profesión. cO:ltll1uam como b~lIenclario hMta tanto que 
obtmgo. !ngre~05 profcslona!~s o sea promovido; en carreras mm. 
tares, ,,1 empleo de Guarclluma.rhm o Alférez () asimilado, todo 
ella hasta la edad múxlma de veinticinco ¡¡flos. 
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ArL, 63, ParO. In eler.~ión d.;> carrera por ios huél'rllllO~ :¡~!'l\ 
reQulslto ¡ÍI'CI'jo 11{ ce!arlo el acuerdo-propuesta de la Junta de, 
Profcson's dl'l Col~'~i(¡ y dlctllmcl1, t:lm"l"n cun prop~esta del 
As~~or docente de la Asocincioll, quien, nctem¡'¡~, irlfOl'lllllrÍ! lu~ 
¡Jctlclotr':06 de cambio de €studlos, dcblellc!o, en todo caso, con
cederse Iludienc!a a la Ú1ndr~ o tuta!'. 

Art. 64, Fnl'tl la adnllstoll de los hueri'anos ¡¡J dlmute ele lo~ 
ber.~f¡~ios [10 In Asoc1aclc:.:l dCÍ)cnilt hI8.madre.'), ,¡buclo; o tUt01't5, 
y, en su def;,cto, el Jefe de la Dtpcnclenclu o Comal1.:\!l.nLe del 
buque drJ últ:mo destino del cnu<:ll11k formular imtlll1ciu clJl'i·' 
¡¡ida al l:':'esiuent" de la .Mociaclón en so!!c!tud de que el huér· 
ffl.\lO a-huél'fan08 ~ea.\l uco¡;idos por Ja m.I§lJUl, ncompMiadu d~ 
los dócam~nf,o:; blgtllent:'~: 

.,,111 

I la realizaCión de, las tarcas y Gurmtldus que Vienen di'~L\l'I'o. 

¡!landO lUM Can~ejo,~ Ecunómlcos SIn.ctlcl1.l,a. 
Todo ello I1corulcJa ext',:n:1cl'. "cun la~, delJldas adaptaclon~s, 

I la~ nOl'ma~' que re¡¡ulan lo~ Consejos Económlco~' Sln:llcalcB al 
¡'lInbl,o comarcal e interpl'ovlncltll, En attlnclón'lI lo cual, ¡¡;~-
(lonzo: ' 

Al'Clculo 1," Podrún constituirse en el Í!::nbito de la provincia 
aquello:; Con~cjus Económico. cuman~l~s o de z'!na' quc, con
sld<l'adus COuvwicntc5, tiwn :1lltol'i1.uJos ,por el IJl'c~ldcnte del 
CunseJo ECOllomicu Sindlcal pl'üvimial . 

Art, 2." UI Sera Presldellte de los Consejos· Económicos 
Siúclical,s callJal'cak~ o de ,~ona el misl1lo del Oonsejo Económico 
Sindical Provincial , 

,/1 l)J :;;~r;'m Vocale~ !latos por la Ol'3aniz:lción Sindical ade-
1," CCI't1fiClldo de defunclón del nscx:indo, mua de los~que lo ~on del consejo EconómIco Slnalcal PI:ovin-
2," Cel'tllicado de matrimonIo de los padre,~ del huérfano, Cilll, aquc!las J~ral'quln~ de los distintos Servicios yOr:.;alllsmoa 
3,u Ce'l'tII!eado de defullcióll de la madl'c del huérfano, si Sln(!lctlles de la camal'ca o zona resp~ctl\'a, 

ésta' hub!~ra fallcc,!do. ~ll cuyo caso ~e uniru, documento acredi- el Ser;in tambien Vocales nato~ los Jetes de los Or'io.n15moB 
L:ltivo del nombrnmi('::to tle tutor, Pl'ovincJal~s de la Administración del Estacto y de, todllr. la~ En-

4,° Certiltclldo de, 11aclmi·cnto de los huérfanos, tlilniles ti organismo;; estntales o pD.rl1~statnles de la provlnclR 
5,0 Cel'tiMado ~e. la autoMdnd civil correspotdlente Que ex- que cl~s:¡rl'(¡¡¡"ll [¡ónc!Jnes rclacionri[¡:¡s con lo. O~~!llliZ!lcI6n 61n-

pl'e~eel nún~ro de hijos qU¡¡ cl~jó el (\Sociado ,!allecldo. ¡jienl, Ln DiputacIón Pl'ovlOclal y los Municipios a1e.ctndo5,po-
, , Todos 108 documento:; enumerados, a excepción de' Icm certl- c!rún, estar ta11lbi~n reprcsentados, camo VoclIles Datos, en el 
ficlldos de nacimiento de lOs l1uél'f!\nos, POdl'ál: sUstituirs'e por COlls~jO Económico Sindicll enmurcal o de :\On3,,' , 
certflcllclone3 de In Junta del Detall o ele lo. Intervencl6n res-' d) Serttn Vocales represEntativos los empresarios, técnicos y 
pcctiVo. y los que se pl'esmtEO deberlLn estar legalizados. si esto obre,ros de t~a8 las cntidades sindicales de la zon¡¡, elegidos por 
tuera procedent~ begun lila c!1BIloslclonea de carllcter genera!. sus Juntas fcsp2ctlvas en el número que determine la Presl-

" dencla del Consejo, ' , " 
La admisión de los huérfal10s será acordndll por el Consejo e J El Presidente del Consejo Económico Sindical Provincial 

d,{' Administl'ación. , podrá designar como conscjcro5, en num~ro libre, u ins persa-
Las 1>~1'50~n,5 !',cl'ml¡¡da:; e'n el PUI'I'l\Ío primero de este articulo nas de ,In comal'e:! espec1alizadas en mat~ria económIca. y aqci:ll¡ 

podrán recurl'ir contl'll el ncuerdo denegatorio de ~dmlsJ6n en asl coma a aquellas Jerarquías de la Organlzaci6n S!ndlc¡¡1. q!ole 
111 forma y plazo est<lbleclrlo en' el articulo 28, estime convenientes, . 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los Almlranks, Generales, Jefe& y OficIales de los CUCl'POS' 
patentildos de In Al'ma::!rl; 1'15 Jafes y OficIales de la Rcs~l'vo. 
Naval ActiVa y el per~onaJ de Cal'tógrafos, Ombndol'es, Obscr
Vl1dOl'eS y Calculado.l'es que hubieren Ingresndo €O la A1'I?adll 
con anteriol'ltlad 11 In fechn de vigencia de In Orden mlnis,erlQI 
de 2:) de febrero del año 1940, publicada en el «Diario Oricial de! 
MinisterIO de Marinan número 47, página 230, podl'án pertenecer 

. a la 'A&OCIMlón B,enéf)cQ para Huérfanos de los Cuerpos Paten
tados de la. Armada, previo pago de la cuotn de Nitrada aprobada 
por la Juntn genernl. con toclos' los derechos y obUgllclones· reco
nocIdos estlltutm1amente a 103 asociados desde la fecha del In
gr~so en Tesorerla, de la cantidad corr,espondlenta a la referida 
cuot.Q, ' 

SECRETARIA 
GENERAL DEL' MOVIMIENTO 

ORDEN ete 19 ae septiembre de 1961 'Por la que S8 eJ:
tle-ncLcn las normas qUe rcgulan los ConseJos 'Económi
cos Sindlr;ales al ámbIto comarr;al e lnterllrovlnctal, 

LIL fecunda labor reallzada por los Consejos Económicod Sin
dIcales, constituidos de acuerdo con el Decreto de 12 de febrel'o 
de 1944, revalorizada por Jo:. InmedIata y futura tarea que en 
el orden econ'6mico-sOCI:l1 ha de realizar la 01'janlzaci6n Sin
dical ante el desarrollo de la economia 'l1f\cional. exj~e no pres
cindir de nlO"IIOO de los instl'ulllcotos que, dcbid:¡l1l~nte coordi
nados y ~strúctura.dos, puedan qdndyUvar a! fin propuesto, 

L~ experisnclu de los últImos afias, por otra parte, ha puesto 
de mnnlftesto la conveniencia de posibilitar, dentro de 10. estl'UC' 
LurIO sindlcnl, con ó'mblto comarcal o ~c :on::. e j¡¡terprovjnci~l, 

Are 3." Las fin~s, competenCia, cstructul'a orgániclI y tun- . 
cionamiento de los ConseJas Econ6mlcos SIndicales comlll'ca.l~s, 
seran an¡i:lo;;os n los de ,los Consejos Económicos Slndlcllles 
Provinciales, con ,las IimitiJ,clones est~bleCiclas en los ar~culos 
nnterlores. , 

Art, 4.0 'Los consejos EconOmlcos Sindicales comarcal~6 o de 
zona debel'lm emitir obl1~atorlamente un lnrorme IInual sobre la 
sil,uación económica de la comarca, que' el~varán al consejo Eco. 
nómico SlnCllcal'Provincial dmtro de los dos prlmr.ros meses de 
cada afio, a fin de que pueda servir de base, a este tlltlmo, e.n su 
informe anual al Consejo EconOmlco Sindical Nacional,' 

Art, 5," Cuando en una ~ono. o l'e,ión que sUlnre el ámbito 
pró"tnclnl p'or 'sus cnrflctcrlsticas unitarias en el orct~n econó
mico-social sea conveniente una cODslderación y acción conjunta 
y coordinaCla, bien sea. sobre el conjunto ele la econ~m!n de la 
ZOM o sobre un 'Pl'obJer",. especifiCO de ésta, podrán con~titulrse 
permanente o circunstancialmente- Consejos Económicos Sin
dlcahs interprovinclales, previa aprobacl6n del Oel~gado Ol1olo-
¡ .. al U~ Sindicatos, . 

Art, 6.0 Será Pl'esldente del Consejo Econ6mlco Sindical In
terpravlncial un Presidente que, de común' acuerdo entre los. 

'que lo sean de los Consejos' Económicos SIndicales Provinciales' 
afectados, sea propuesto y aprObado por el 02Ie?¡¡do naclon,~1 
de Sindicatos, A falta d~ este acuerdo el Presidente será nOIIl-
brado C\lrectamen~e pOl' el O~le'l:ado nacional de Sindicatos, . , 
. Ai't. 7,. La com;losicI6n, estructura' y funcionamiento y tem!\8 
a tratar en los Cons~jos Económicos Sindicales int~l'provlnciales 
serán propuestos por su F'resld~nte al Delegado nacional ~e Sin
dIcatos para su nprobaclón, buscando en todo caso In anll'o¡!a ,) 
con el' resto dp. los Consejos Económicos Sindicales, " . . 

'Art. 8,0 La Presldencln d~IQobierno, los MInisterios, ,los Or
~anismos estatal~s o 'paraestatalcs ,podrá.n encar~ar a la Oqa
nizaci6n Sindical, a través del Dele~ado nacional de Sindicatos, 
la realizacIón ~ los estudIos y trabajos sobre temas y proble. 
mas de ol'den econólhlco·soclal. cualquiera que sea e I ámbito 
comnrcal. provlnclnl o lnterprovlnclal a Que afecten .. 

Maclrld, 19 'de scptlembrQ de 1961, 

ao~ 
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